
 

 

 

 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

                             

 

Dirección: Av. Daniel Hernández S/N Distrito de Surcubamba 

Mesa de partes Virtual: https://facilita.gob.pe/t/3740 

Celular: 992881952 

    

                                                                                         Surcubamba, 14 de abril del 2025. 

OFICIO MÚLTIPLE N°073-2025-D-UGEL-S/DRE-H/GOB-REG-HVCA 

 

SEÑORAS (ES): 

                          Directores(as) de las modalidades EBA, EBE y EBR (Inicial, Primaria y   

                          Secundaria), así como docentes en general de la jurisdicción de la UGEL  

                          Surcubamba. 

 

Presente. -    

ASUNTO          :CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL LECTOR HUANCAVELICANO 

  

REFERENCIA   :OFC. MULT. N.º 211–2025/ GOB.REG.HVCA/GRDS -DREH.  

    

             Tengo el honor de dirigirme a su digna persona para expresarle un cordial y 

afectuoso saludo a nombre de la Unidad de Gestión Educativa Local de Surcubamba y el mío 

propio. Seguidamente hacer de su conocimiento que, acorde al documento de de referencia la 

Dirección Regional de Educación de Huancavelica (DREH), comunica la celebración del DIA 

DEL LECTOR HUANCAVELICANO, en remembranza al Día Mundial del Libro y Derecho 

de Autor; Día del Idioma Español, a realizarse el día miércoles 23 de abril del 2025.  

                       Que este día nos inspire “Aprender a leer es lo más importante que me ha 

pasado en la vida” y “El mundo de la literatura, el mundo del arte, es el mundo de la 

perfección, es el mundo de la belleza” M.V.LL.  En tal sentido se solicita a las II.EE. del 

ámbito de la UGELS implementar actividades, como:  

✓ Charlas con motivo de tan magna celebración.  

✓ Activación de clubes de lectura y escritura.  

✓ Organización de la maratón de lectura, tertulias literarias, recitales poéticos, foros, círculos 

de lectura, dramatizaciones, visitas a bibliotecas.  

✓ Difusión de producciones textuales de los estudiantes a través de medios digitales, redes 

sociales, institucionales y espacios comunitarios. 

✓ Lanzamiento del Plan lector institucional.  

                       El reporte de las acciones será a través de los medios digitales tanto de su II.EE. 

y de la UGEL. 

                       Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de 

mi especial consideración y estima personal.      

 

                       Atentamente; 

 

___________________________________ 

Director de Programa Sectorial II 

Unidad de Gestión Educativa Local 

SURCUBAMBA 
DOC: 03678976 

EXP:  02645969 
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